
VISTO:

La nota elevada a este Honorable Concejo Deliberante por el Sr. Raúl Frandsen; y

CONSIDERANDO:

Que el edíl solicita licencia en su cargo de Concejal, por tiempo
indeterminado.

Que fundamenta su petición en que se desempeñará como Delegado
Municipal de la localidad de Oriente.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, sanciona la siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1º) Concédese licencia por tiempo indeterminado, a partir del día 14 de diciembre
============ de 2007 al Concejal Raúl Frandsen.-

ARTÍCULO 2º) Incorpórase en su reemplazo al Sr. Alejandro D´Anunzzio, conforme a la
============ Comunicación  de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires.-

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============= Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  13 de Diciembre de 2007.-
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